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Quito, D.M., 13 de enero de 2021

Asunto: Insistencia de contestación de Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2020-0956-O y Oficio N° 
AMZT-2018-0002060
 
 
Señorita Magíster
Gabriela Estefania Obando Balseca
Supervisora Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
En atención al Oficio S/N de fecha 23 de diciembre de 2019, suscrito por el Arq. Fernando Vinueza Páez,
ingresado a esta Administración Zonal con documento GADDMQ-AZT-UA-2019-1727-E de fecha de
recepción 03 de enero de 2020; mediante el cual manifiesta: 
“1. Que se dé un término perentorio a los servidores público de replanteos viales para que se replantee y
coloque el eje de la calle pública que separa los predios Nro. 5030116 y 5556367, tomando en cuenta que para
este replanteo, primero se pretendió desplazar el eje de la calle, segundo eliminar la calle, tercero pretender
definir la calle con una actualización catastral (...).” 
 
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2020-0956-O de fecha 15 de mayo de 2020, se solicita : "Con estos
antecedentes, solicito a Usted de la manera más cordial; se informe respecto a la recuperación de la calle
pública solicitado mediante Oficio N° AMZT-2018-0002060, de fecha 09 de septiembre de 2018, para continuar
con el proceso administrativo correspondiente." 
 
Con estos antecedentes, solicito a Usted de la manera más cordial, se de contestación al Oficio N°
GADDMQ-AZT-2020-0956-O de fecha 15 de mayo de 2020 y al Oficio N° AMZT-2018-0002060 de fecha 09
de septiembre de 2018. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Deysi Giovanna Martinez Guachamin
ADMINISTRADORA ZONAL TUMBACO  

Anexos: 
- GADDMQ-AZT-2020-0956-O(1).pdf
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